
CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Fanamá, R. P.

ACI,flERDO N'35

De 30 de enero de 2C24

Pon rnedio del cual el Consejo Municipal de panamá, exonera los
innpuestos municipales en concepto de entrada a las instalaciones del
Farque Municipal Surnmit, a la Secretaría Nacionaf De Niñez,
Adolescencia y Familia (SENNIAF), para desarrollar diferentes
actividades y apreciar la gran diversidad de fauna y flora, con un
grupo de veinticinco (25) niños, niñas y adolescente; acompañaclos
de cinco (5) adultos, a realizarse el viernes 23 de febrero de 2024, de
9:00 de la mañana en adelante.

secretaria [\acional De Niñez, Adolescencia y Fannilia (sENl\lAF), solicitando
exoneración de los impuestos rnunicipales en concepto de entrada a las instalacion
del Parque l\lunicipal summit, para desarrollar diferentes actividades y apreciar
g^ran diversidad de fauna y flora que posee el parque, con un grupo de veinticin
(25) niños, niñas y adolescentes aconnpañados de cinco (s) adultós, a realizarse
viernes 23 de febrero de 2024, de 9:00 de la mañana en adelante;

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales y,

€Oñ§SIDERAF{DO:

Que el tr-{.c. Ricardo Precilla c., Presidente del Consejo Municipal de panamá, recib
nota a través de la Licenciada Graciela Mauad Fonce, Diiectora General de
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Que el Acuerdo No40 de 19 de abril de 201 1, en sus ArtÍculos Nos. 17 y 1g de la
Reforrna Tributania, en su capítulo V, Exenciones y Exoneraciones, prevé eite tipo de
exoneraciones;

Que el Artículo 248 de la constitución Política de la República de panamá, faculta a
los consejos Municipales, a conceder exenciones de áerechos, tasas e impuestos
municipales.

ACUER.DA:

AR.Tfi€ULO FRtrfltñER@: EXOhüERAR los impuestos municipales en concepto de
entrada a las instalaciones del Panque Municipal summit, a la secretaría Nacional De
Niñez, Adolescencia y. Familia 

-(SENNIAF), 
para desarrollar diferentes actividades y

apreciar la gran diversidad de fauna y flora; con un grupo de veinticinco (25) niñoé,
nriñas y adolescentes acompañados de cinco (5) adultos, a realizarse el viernes 23 de
febrero de 2024, de 9:00 de la mañana en adelante.

ART'ie ut@ SEGUNE)o: El presente Acuerdo empezará a regir a partir de su sanción.

Dado en la ciudad de Panamá, a los treinta (30) días del mes de enero del año dos mil
veinticuatro (2024).
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